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CARTA DE FECHA 22 DB FEBRERO DE 1991 DIRIGIDA AL PRESTDLNTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POF EL REPRBSENTARTE PERMANENTE .DE 

LA JAMWIRIYA ARaBE LIB';A ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmitir adjunta la.declaración hecha publica después de 
las reuniones del Consejo de Ministros de la Unión Atab,> del.Magreb, celebradas en 
la ciudad de BengssS, tibia, el 20 de febrero de 1991. 

Le agradeceré que tenga a bien hacer distr3bui.r el -tert.o de esta declaración 
como documento de1 Consejo de Segutfdad. 

(Efrmado) Dr. Alí AA TRBIäI 
Bepresentante Permanente 
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ANEXO 

. . L 
aración hecha D&J&ca deswes de . la reunión del Crowe-~o de Ministro& 

de RelacíQpes Exteriores de la Unión Arabe del Maareb, celebrada en la 
de Benaasi, Libia, el 20 de febrero de 1991 

El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión Arabe del Magreb, 
en su reunión de emergencia celebrada en la ciudad de Bengasi, Jamahiriya Arabe 
Libia, el 20 de febrero de 1992, despuhs de examinar la grave situación provocada 
por la guerra devastadora que se está librando en la región del Golfo, y como 
continuación de sus esfuerzos, incluida su solicitud de una reunión del Consejo de 
Seguridad para disponer una cesación del fuego y ofrecer una oportunidad ãe 
encontrar una solución política a la crisis del Golfo, 

Expresando su profundo pesar por el hecho de que e¡ Consejo de Seguridad no 
haya respondido celebrando una sesión pública para disponer una cesación del fuego, 

Decide lo siguiente: 

1. El Consejo considera que la iniciativa del I?aq, en que se expresa la 
voluntad de negociar sobre la base de la resolución 660 (1990) del Consejo de 
Seguridad, constituye un paso positivo hacía el logro de una solución pacífica de 
la crisis del Golfo en el contexto de la legalidad internacional, hace un 
llamamiento a todas las partes para que respondan a esa iniciativa y destaca el 
hecho de que la aceptación por el Iraq de la mencionada resolución elimina toda 
justificación para la continuación de esta guerra, 

2. El Consejo, recordando la posición que adoptó el 3 de septiembre de 1990 
en Argel, que incluía un rechal; categórico del uso de la fuerza para el arreglo de 
controversias, rechaaa la política de atentar contra la poblací6n iraquí y de 
hacerle padecer”hambre y condena el brutal bombardeo de civiles ínocentes en el, 
Iraq y en Kuwait, así como la destrucci&n deliberada y general del potencial del 
Iraq, incluida su infraestructura, con miras a la aniquilación de sus instituciones 
econdmicas y cíentifícas y su patrimonio cultural, como algo que trasciende 
manifiestamente las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unibas. 

3. Sl Consejo llama la atención sobre los peligros reales que provoca la 
abundancia de ayuda material, política y militar prestada a la entidad sionista, 
que se ha aprovechado de la guerra en el Golfo para fortalecer su capacidad militar 
y económica. 

4. El Consejo afirma su apoyo constante a la justa lucha del pueblo 
palestino, bajo la díreccíón de la Organización de Liberación de Palestina, su 
Único representante legítimo y al tempestuoso levantamiento del pueblo palestino 
contra la ocupación sionista y su resistencia a los distintos métodos de represión 
sionista. 
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5. A la vista de los gravas acontecimientos que está viviendo la nación 
árabe, el Consejo pide una reunión urgente de los Ministroe de Relaciones 
Exteriores de los Estados árabes, que se celebrará en una de las capitales del 
Magreb, para estudiar la situación árabe con el propósito de garantizar la 
preservación de 105 intereses superiores y de las potencialidades de Pa nación 
árabe p el restablecimiento de la sokidsridad árabe. 

6. El Consejo toma nota del llamamiento que le hizo la Comunidad Económica 
Europea y el Consejo de Ministros mantendrá contactos con la Presidencia de la 
CEE al respecto. 

hecho público el 20 de febrero de 1991 


